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CORRECCIÓN A FIRMA CON ACLARACIÓN DE VOTO 

   
En la sentencia proferida el pasado 08/05/2023 se adujo que mi firma estaba 
acompañada por una aclaración de voto, pero lo cierto es que ninguna condición 
presenté al firmar la providencia, pues me encuentro completamente de acuerdo 
con ella. Por lo tanto, anuncio que tal aclaración de voto era inexistente.  
 
 
     
OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA   
Magistrada    
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